
SISTEMA UNIVERSAL (ONU) 

 

 Declaración Universal de los Derechos Humanos. (DUDH) (Art. 5) 

 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. (PIDCP) (Art. 7) 

 Convención Contra la Tortura y otros tratos y penas crueles, inhumanas o 

degradantes.  (Art 4. Ord. 1 y 2) 

 Declaración sobre la protección de todas las personas contra la tortura y 

otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. (Art. 1. Ord. 1 y 2) y 

(Art. 2)  

 Principios relativos a la investigación y documentación eficaces de la 

tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes (Art.1) 

 Código de Conducta para Funcionarios Encargados de hacer cumplir la 

ley (Art.5) 

 Estatuto de Roma. (Art. 7 y 8) 



SISTEMA INTERAMERICANO (OEA) 

 

Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre 

(Art. XXVI) 

Convención Americana de Derechos Humanos (Art.5. Ord. 1 y 2)   

Convención Americana para Prevenir y Sancionar la Tortura (Art.2. 

y Art 3.)   

 



SISTEMA NACIONAL (SISTEMA PENAL - VENEZUELA) 

 

Constitución de la República Bolivariana de Venezuela (Art. 46) 

Código Penal (Art. 155. Ord. 3)  

Código Orgánico Procesal Penal (Art.119. Ord. 3 y Art. 127. Ord. 9 

y 10) 

Ley Orgánica para la Protección de Niños, Niñas y Adolescentes 

(Art.32 y 253) 

Ley Especial para Prevenir y Sancionar la Tortura y otros Tratos 

Crueles, Inhumanos o Degradantes. 

 



SISTEMA UNIVERSAL (ONU) 

 

Declaración Universal de los Derechos Humanos 

 Artículo 5: Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o 

degradantes.  

  

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

 Artículo 7: Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o 

degradantes. En particular, nadie será sometido sin su libre consentimiento a 

experimentos médicos o científicos. 

 

Convención Contra la Tortura y otros tratos y penas crueles, inhumanas o 

degradantes 

 Artículo 4: 1. Todo Estado Parte velará por que todos los actos de tortura 

constituyan delitos conforme a su legislación penal. Lo mismo se aplicará a toda 

tentativa de cometer tortura y a todo acto de cualquier persona que constituya 

complicidad o participación en la tortura.  

 



Declaración sobre la protección de todas las personas contra la tortura y otros 

tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. (Adoptada por la Asamblea 

General de Naciones Unidas en su resolución 3452, de 9 de diciembre de 1975) 

 

 Artículo 1: 1. A los efectos de la presente Declaración, se entenderá por tortura todo 

acto por el cual un funcionario público, u otra persona a instigación suya, inflija 

intencionalmente a una persona penas o sufrimientos graves, ya sean físicos o 

mentales, con el fin de obtener de ella o de un tercero información o una confesión, de 

castigarla por un acto que haya cometido o se sospeche que ha cometido, o de 

intimidar a esa persona o a otras. No se considerarán tortura las penas o sufrimientos 

que sean consecuencia únicamente de la privación legítima de la libertad, o sean 

inherentes o incidentales a ésta, en la medida en que estén en consonancia con las 

Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos.  

 2. La tortura constituye una forma agravada y deliberada de trato o pena cruel, 

inhumano o degradante.  

 

 Artículo 2: Todo acto de tortura u otro trato o pena cruel, inhumano o degradante 

constituye una ofensa a la dignidad humana y será condenado como violación de los 

propósitos de la Carta de las Naciones Unidas y de los derechos humanos y libertades 

fundamentales proclamados en la Declaración Universal de Derechos Humanos.  

 



Principios relativos a la investigación y documentación eficaces de la tortura 

y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes (Adoptados por la 

Asamblea General en su resolución 55/89 Anexo, de 4 de diciembre de 2000) 

 

 1. Entre los objetivos de la investigación y documentación eficaces de la tortura y 

otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes (en lo sucesivo "torturas u 

otros malos tratos") se encuentran los siguientes: 

 

  a) Aclarar los hechos y establecer y reconocer la responsabilidad de las 

personas o los Estados ante las víctimas y sus familias; 

  b) Determinar las medidas necesarias para impedir que se repitan estos actos;  

 c) Facilitar el procesamiento y, cuando convenga, el castigo mediante 

sanciones disciplinarias de las personas cuya responsabilidad se haya determinado 

en la investigación, y demostrar la necesidad de que el Estado ofrezca plena 

reparación, incluida una indemnización financiera justa y adecuada, así como los 

medios para obtener atención médica y rehabilitación. 

 



Código de conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir la ley 

(Adoptado por la Asamblea General en su resolución 34/169, de 17 de diciembre de 

1979)  

 

 Artículo 5. Ningún funcionario encargado de hacer cumplir la ley podrá infligir, 

instigar o tolerar ningún acto de tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o 

degradantes, ni invocar la orden de un superior o circunstancias especiales, como 

estado de guerra o amenaza de guerra, amenaza a la seguridad nacional, 

inestabilidad política interna, o cualquier otra emergencia pública, como justificación 

de la tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. 

 



Estatuto de Roma 

 Artículo 7. Crímenes de lesa humanidad  

 1.         A los efectos del presente Estatuto, se entenderá por "crimen de lesa 

humanidad" cualquiera de los actos siguientes cuando se cometa como parte de un 

ataque generalizado o sistemático contra una población civil y con conocimiento de 

dicho ataque:  

   f)     Tortura;  

 

 2.        A los efectos del párrafo 1:  

  e)     Por "tortura" se entenderá causar intencionalmente dolor o sufrimientos 

graves, ya sean físicos o mentales, a una persona que el acusado tenga bajo su 

custodia o control; sin embargo, no se entenderá por tortura el dolor o los 

sufrimientos que se deriven únicamente de sanciones lícitas o que sean 

consecuencia normal o fortuita de ellas;  

  



Estatuto de Roma 

 Artículo 8. Crímenes de guerra  

 1.         La Corte tendrá competencia respecto de los crímenes de guerra en 

particular cuando se cometan como parte de un plan o política o como parte de la 

comisión en gran escala de tales crímenes.  

 

 2.         A los efectos del presente Estatuto, se entiende por "crímenes de guerra":  

        a)     Infracciones graves de los Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 

1949, a saber, cualquiera de los siguientes actos contra personas o bienes 

protegidos por las disposiciones del Convenio de Ginebra pertinente:  

                    ii)     Someter a tortura o a otros tratos inhumanos, incluidos los 

experimentos biológicos;  

                     iii)     Infligir deliberadamente grandes sufrimientos o atentar 

gravemente contra la integridad física o la salud;  

                             xxi)     Cometer ultrajes contra la dignidad de la persona, en particular 

tratos humillantes y degradantes;  

                 

             



Estatuto de Roma 

 

            c)     En caso de conflicto armado que no sea de índole internacional, las 

violaciones graves del artículo 3 común a los cuatro Convenios de Ginebra de 12 de 

agosto de 1949, a saber, cualquiera de los siguientes actos cometidos contra 

personas que no participen directamente en las hostilidades, incluidos los miembros 

de las fuerzas armadas que hayan depuesto las armas y los que hayan quedado 

fuera de combate por enfermedad, lesiones, detención o por cualquier otra causa:  

 

                      i)     Actos de violencia contra la vida y la persona, en 

particular el homicidio en todas sus formas, las mutilaciones, los tratos crueles y la 

tortura;  

                      ii)     Los ultrajes contra la dignidad personal, en particular 

los tratos humillantes y degradantes;  

 



SISTEMA INTERAMERICANO (OEA) 

 

 Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre 

 Artículo XXVI. Se presume que todo acusado es inocente, hasta que se pruebe 

que es culpable. Toda persona acusada de delito tiene derecho a ser oída en forma 

imparcial y pública, a ser juzgada por tribunales anteriormente establecidos de 

acuerdo con leyes preexistentes y a que no se le imponga penas crueles, 

infamantes o inusitadas. 

 

Convención Americana de Derechos Humanos 

 Artículo 5. Derecho a la Integridad Personal  

 1. Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad física, psíquica y 

moral.  

 

2. Nadie debe ser sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o 

degradantes. Toda persona privada de libertad será tratada con el respeto debido a 

la dignidad inherente al ser humano.  

 



 SISTEMA INTERAMERICANO (OEA) 

 

 Convención Americana para Prevenir y Sancionar la Tortura 

  

 Artículo 2. Para los efectos de la presente Convención se entenderá por tortura 

todo acto realizado intencionalmente por el cual se inflijan a una persona penas o 

sufrimientos físicos o mentales, con fines de investigación criminal, como medio 

intimidatorio, como castigo personal, como medida preventiva, como pena o con 

cualquier otro fin. Se entenderá también como tortura la aplicación sobre una 

persona de métodos tendientes a anular la personalidad de la víctima o a disminuir 

su capacidad física o mental, aunque no causen dolor físico o angustia psíquica.  

 No estarán comprendidos en el concepto de tortura las penas o sufrimientos físicos 

o mentales que sean únicamente consecuencia de medidas legales o inherentes a 

éstas, siempre que no incluyan la realización de los actos o la aplicación de los 

métodos a que se refiere el presente artículo.  

 

 

 



 SISTEMA INTERAMERICANO (OEA) 

 

 Convención Americana para Prevenir y Sancionar la Tortura 

  

 Artículo 3. Serán responsables del delito de tortura:  

  

 a. Los empleados o funcionarios públicos que actuando en ese carácter ordenen, 

instiguen, induzcan a su comisión, lo cometan directamente o que, pudiendo 

impedirlo, no lo hagan.  

  

 b. Las personas que a instigación de los funcionarios o empleados públicos a que 

se refiere el inciso a. ordenen, instiguen o induzcan a su comisión, lo cometan 

directamente o sean cómplices.  

 

 

 



 SISTEMA NACIONAL (SISTEMA PENAL - VENEZUELA) 

 

Constitución de la República Bolivariana de Venezuela 

 Artículo 46. Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad física, 

psíquica y moral, en consecuencia: 

 

1. Ninguna persona puede ser sometida a penas, torturas o tratos crueles, inhumanos 

o degradantes. Toda víctima de tortura o trato cruel, inhumano o degradante 

practicado o tolerado por parte de agentes del Estado, tiene derecho a la 

rehabilitación.  

2. Toda persona privada de libertad será tratada con el respeto debido a la dignidad 

inherente al ser humano.  

3. Ninguna persona será sometida sin su libre consentimiento a experimentos 

científicos, o a exámenes médicos o de laboratorio, excepto cuando se encontrare 

en peligro su vida o por otras circunstancias que determine la ley.  

4. Todo funcionario público o funcionaria pública que, en razón de su cargo, infiera 

maltratos o sufrimientos físicos o mentales a cualquier persona, o que instigue o 

tolere este tipo de tratos, será sancionado o sancionada de acuerdo con la ley. 

 

 

 



Código Penal 

 Artículo 181. Todo funcionario público encargado de la custodia o conducción de 

alguna persona detenida o condenada, que cometa contra ella actos arbitrarios o la 

someta a actos no autorizados por los reglamentos del caso, será castigado con 

prisión de quince días a veinte meses. Y en la misma pena incurrirá el funcionario 

público que investido, por razón de sus funciones, de autoridad respecto de dicha 

persona, ejecute con ésta alguno de los actos indicados. 

 Se castigarán con prisión de 3 a 6 años los sufrimientos, ofensas a la dignidad 

humana, vejámenes, torturas o atropellos físicos o morales cometidos en persona 

detenida por parte de sus guardianes o carceleros, o de quien diera la orden de 

ejecutarlos, en contravención, a los derechos individuales reconocidos en el 

numeral 2 del artículo 46 de la Constitución de la República Bolivariana de 

Venezuela. 

 

 Artículo 155. Incurren en pena de arresto en fortaleza o cárcel política por tiempo 

de uno a cuatro años: 

 3. Los venezolanos o extranjeros que violen las convenciones o tratados celebrados 

por la República, de un modo que comprometa la responsabilidad de ésta. 

 

 



Código Orgánico Procesal Penal 

 Artículo 119. Reglas para Actuación Policial. Las autoridades de policía de 

investigaciones deberán detener a los imputados en los casos que este Código 

ordena, cumpliendo con los siguientes principios de actuación: 

  1. Hacer uso de la fuerza sólo cuando sea estrictamente necesario y en la 

proporción que lo requiera la ejecución de la detención; 

  2. No utilizar armas, excepto cuando haya resistencia que ponga en peligro la 

vida o la integridad física de personas, dentro de las limitaciones a que se refiere el 

numeral anterior; 

  3. No infligir, instigar o tolerar ningún acto de tortura u otros tratos o castigos 

crueles, inhumanos o degradantes, tanto en el momento de la captura como 

durante el tiempo de la detención; 

  

Artículo 127. Derechos. El imputado tendrá los siguientes derechos: 

       Ord. 9. No ser sometido o sometida a tortura u otros tratos crueles, inhumanos o         

 degradantes de su dignidad personal; 

 Ord. 10. No ser objeto de técnicas o métodos que alteren su libre voluntad, incluso 

con su consentimiento; 

 

 



Ley Orgánica para la Protección de Niños, Niñas y Adolescentes  

 Artículo 32. Derecho a la integridad personal. 

 Todos los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a la integridad personal. Este derecho 

comprende la integridad física, síquica y moral. 

 Parágrafo Primero. Los niños, niñas y adolescentes no pueden ser sometidos a torturas, ni a otras 

penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes. 

 Parágrafo Segundo El Estado, las familias y la sociedad deben proteger a todos los niños, niñas y 

adolescentes contra cualquier forma de explotación, maltrato, torturas, abusos o negligencias que 

afecten su integridad personal. El Estado debe garantizar programas. Gratuitos de asistencia y 

atención integral a los niños, niñas y adolescentes que hayan sufrido lesiones a su integridad 

personal. 

  

 Artículo 253. Tortura. El funcionario público o funcionaria pública que por sí o por otro ejecute 

contra algún niño, niña o adolescente actos que produzcan graves sufrimientos o dolor, con el 

propósito de obtener información de la víctima o de un tercero, será penado o penada con prisión 

de uno a cinco años. 

 Parágrafo Primero. En la misma pena incurre quien no siendo funcionario público o funcionaria 

pública, ejecute la tortura por éste determinada. 

 Parágrafo Segundo. Si resulta una lesión grave o gravísima, la pena será de prisión de dos a ocho 

años. 

 Parágrafo Tercero. Si resulta la muerte, la pena será de prisión de quince a treinta años. 

 

 

 


